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DICTAMEN DE NO APROBACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS recaído en el Proyecto 
de Ley N° 1222I2016-CR, Ley que sanciona a las 
autoridades policiales, judiciales y del Ministerio Público 
por la Detención de Personas Homónimas de Forma 
Arbitraria. 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos el Proyecto de Ley N° 1222/2016-
CR presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la Congresista de la República Lizbeth 
Nilda Robles Uribe, por el cual se propone sancionar a las autoridades policiales, judiciales y del Ministerio Público 
por la detención de personas homónimas de forma arbitraria. 

El presente dictamen fue APROBADO POR UNANIMIDAD,  en la Décima Sesión Ordinaria de la 
Comisión, de fecha 12 de diciembre de 2017, con los votos a favor de los señores Congresistas: Alberto 
de Belaunde de Cárdenas, Francisco Villavicencio Cárdenas, Percy Alcalá Mateo, Sonia Echevarría 
Huamán, Juan Gonzales Ardiles, Glider Ushñahua Huasanga, Mauricio Mulder Bedoya y Yonhy 
Lescano Ancieta, miembros titulares de la Comisión; y los señores Congresistas Vicente Zeballos 
Salinas y Tania Pariona Tarqui, miembros accesitarios de la Comisión. 

I. SÍNTESIS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

	

1.1 
	

El Proyecto de Ley N° 1222/2016-CR (El Proyecto de Ley) tiene como objeto sancionar la falta de 
diligencia y observancia de la ley de las autoridades policiales, judiciales y del Ministerio Público durante 
la detención de personas homónima, de forma arbitraria. 

	

1.2 	Para tal fin, el Proyecto de Ley señala lo siguiente: 

"Artículo 1.- Objeto de la norma 
La presente ley tiene como objeto sancionar la falta de diligencia y observancia de la Ley de las 
autoridades policiales, judiciales y del Ministerio Público durante la detención de persona homónima, de 
forma arbitraria. 

Artículo 2.- Incorporación 
Incorporase el artículo 12°-A a la Ley N° 27411, Ley que Regula el procedimiento en casos de Homonimia. 
con el siguiente texto: 

Artículo 12° -A.- Incumplimiento 
Las autoridades policiales, judiciales y del Ministerio Público que incumplan con lo señalado en 
la presente ley y, de haberse demostrado el perjuicio a la persona homónima por falta de 
diligencia y observancia a las leyes en casos de homonimia y afines, serán sancionadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley según corresponda. Y además dichas autoridades deberán 
pagar una multa correspondiente a 5 unidades impositivas tributarias, sin perjuicio a las acciones 
legales que puedan realizar los afectados por este incumplimiento. 
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